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BALANCE DE GESTIÓN EJERCICIO JULIO 2003
Estimados/as compañeros y compañeras, dentro de unas semanas cumpliremos nuestro primer mes de vida como la Unión de Profesionales de la Comunicación de Canarias (UPC-Canarias). Todas las personas que estamos trabajando en los órganos de gestión y representación del sindicato hemos seguido con la labor de tratar de dotar a esta organización, pionera en el archipiélago canario, de toda la estructura necesaria para comenzar a andar. Precisamente esta primera comunicación interna a los/as afiliados/as pretende darles cuenta de todo lo que se ha hecho ya y de lo que estamos trabajando en estas primeras semanas.

El estado de salud del sindicato se puede calificar de aceptable, seguimos creciendo en el número de afiliados, aunque no tan rápidamente como nos gustaría, para arrancar con la máxima fuerza posible en el mes de septiembre. El número total de afiliados a UPC-Canarias, hasta el día nueve de julio, es de 70 personas procedentes de cinco islas diferentes. Entre todos tenemos que asumir nuevas medidas para hacer crecer al sindicato en otras islas y hacer más presente el ámbito regional de la organización.

Tras la constitución del sindicato nos estamos esforzando para insistir en la necesidad de sumar más compañeros y compañeras a este proyecto, de todas las ramas profesionales de este mundo de la comunicación y por toda Canarias. Cada uno de nosotros, y tan sólo como afiliados, podemos comentar la necesidad y ventajas de integrarse en UPC-Canarias a todas las personas que trabajan a nuestro lado o con las que coincidimos diariamente.

Las reuniones de los órganos de gestión y representación no han dejado de celebrarse desde la constitución del sindicato, todos los martes entre las 20 y las 22:30 horas, de momento nos sentamos en un salón prestado para estas citas de trabajo, lo que me obliga a recordar a todos y todas que nos hagan saber si saben de la existencia de algún local que nos dejen, prácticamente gratis, para montar la muy necesaria sede del sindicato. A las reuniones están asistiendo, con más o menos regularidad, los miembros de la Junta Ejecutiva con los distintos secretarios y secretarias, el Consejo Directivo y la Comisión de Garantías.

Y en este punto la pregunta clave podría ser, ¿cuál ha sido nuestro trabajo hasta el momento? Pues muy bien, voy a intentar explicarlo de la manera más clara posible y separando los temas por ámbito de actuación:

Registro del sindicato. Los estatutos originales de UPC-Canarias, aprobados en el congreso constituyente celebrado el pasado 21 de junio en La Laguna, y a los que se incorporó la cláusula adicional para permitirnos subsanar cualquier error que pudiera detectar la Administración, ya han sido presentados ante la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Canarias en el registro de asociaciones y sindicatos. A esta documentación se le incorporó el acta del congreso constituyente que opera como documento fundacional. Ahora nos toca esperar a que se produzca el registro oficial y nos lo comuniquen, según las preguntas formuladas es probable que estemos registrados durante el próximo mes de agosto. 

Cuenta bancaria. A lo largo de varias reuniones hemos sumado una serie de propuestas para determinar en qué entidad bancaria abrimos la cuenta del sindicato, en la que se ingresarán las cuotas de afiliación que se empezarán a cobrar desde el mes de agosto. La decisión se tomará en los próximos días puesto que estamos pendientes de una reunión con los representantes de la entidad financiera elegida. Los criterios de elección valoran que esta cuenta bancaria nos suponga los menores gastos posibles, tanto en comisiones de mantenimiento como por la gestión de los recibos, y que al mismo tiempo oferte servicios o facilidades interesantes para los afiliados que lo deseen. De cualquier manera les informaremos sobre la decisión que se adopte.

Asesoramiento legal. Ya parece claro, y por nuestra parte está decidido, quien será la persona que asesore legalmente a los afiliados de UPC-Canarias. Ahora sólo falta reunirnos con el abogado para redactar la propuesta de asesoramiento y en ese momento comunicaremos la manera de contactar con él y todo lo relativo a este servicio que se prestará a los afiliados y afiliadas. Como adelanto les puedo decir que se trata de un letrado con una amplia experiencia en materia laboral y que dispondrá de un horario de consulta, cada semana, para quien lo necesite. En cuanto se firme el acuerdo lo comunicaremos oportunamente.

Servicios federales a los afiliados. Por nuestra incorporación a la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP), que también se aprobó en el congreso constituyente del 21 de junio de 2003, ya nos han remitido un listado con los servicios generales que comparten todos los afiliados a los distintos sindicatos incluidos en esta organización. Los servicios abarcan una amplio número de materias y pretendemos difundirlos próximamente, además de mejorarlos y complementarlos con los que podamos conseguir en Canarias (por cierto, si alguien tiene algún buen contacto con empresas que puedan ofrecernos condiciones ventajosas le rogaríamos que nos lo comunique cuanto antes al correo del sindicato upccanarias@yahoo.es o a través de cualquiera de los miembros de los órganos de gestión y representación). 

Por comentar brevemente algunas de las posibilidades que podemos disfrutar por ser afiliados de UPC-Canarias me permito mencionar acuerdos para descuentos y tarifas especiales, preferentes en algunos casos, en cadenas de hoteles como Meliá o NH Hoteles en el territorio nacional, además de la agencia de viajes del grupo Meliá. El listado se completa con una serie de ofertas para casas rurales, posadas y pequeños hoteles en la Península. Otro apartado importante se refiere a los servicios médicos, existe un acuerdo nacional con Adeslas que oferta precios muy especiales de póliza de asistencia sanitaria completa con libre elección de facultativo y centro hospitalario dentro del cuadro médico en todo el territorio nacional. Me permito añadir que trataremos de negociar mejores condiciones con la delegación de este grupo en el archipiélago. Varios institutos oftalmológicos, radicados en Cataluña, también tienen ofertas para los miembros de la FeSP aunque entre nuestros objetivos está conseguir acuerdos similares con centros médicos de distintas especialidades en todas las islas que sea posible.

Carnets. En la UPC-Canarias ya tenemos diseñado y encargada la impresión de los 100 primeros carnets de afiliado. Este documento será la acreditación de esta condición de afiliado que permitirá acceder a los servicios y demás cuestiones que tramite el sindicato. Aprovecho para recordarte que para hacerte entrega del carnet has debido entregar tu ficha de afiliación rellena, dos fotos tipo carnet y una fotocopia del DNI. Si no es así, haznos llegar esta documentación a la máxima brevedad posible. Este documento será válido para todos los afiliados que se mantengan al corriente de sus cuotas hasta el 31 de diciembre de 2004.

Página web. Para una organización como la nuestra esta herramienta resulta básica con la intención de mantener informados a los afiliados y a todas aquellas personas que deseen saber quienes somos y en lo que estamos trabajando, además de facilitarles el contacto con los representantes del sindicato. UPC-Canarias ya ha solicitado varios presupuestos de contratación de dominio así como para la elaboración de páginas web y trataremos de conjugar nuestros intereses con un precio económico y ajustado a las posibilidades económicas del sindicato. Por si fuera poco esta página web también nos ayudará para romper con las barreras de la insularidad con mayor facilidad.

Comunicación externa. Desde el comienzo de UPC-Canarias hemos generado una serie de notas de prensa, inicialmente para dar a conocer el sindicato, y en la última semana transmitiendo informaciones que nos envían desde la FeSP sobre asuntos que creemos son de interés para los profesionales de la comunicación. De todas formas pretendemos mejorar nuestra comunicación externa e interna para lo que intentaremos complementar la Junta Ejecutiva con la creación de nuevas y muy necesarias secretarías como las de Comunicación, Servicios y Organización.

Formación. Las compañeras que están trabajando en este ámbito están manteniendo contactos para negociar un estudio sobre la situación de nuestro sector productivo, es decir el mundo de la comunicación en Canarias, y planteando iniciativas que esperemos que cuajen para pulsar los intereses de formación de los afiliados y afiliadas.

Contactos con la FeSP. Desde el primer día los distintos sindicatos integrados en la FeSP y la Ejecutiva federal nos han brindado múltiples apoyos para iniciar la andadura de UPC-Canarias. Además nos mantienen informados puntualmente de los pasos y contactos que se están manteniendo en temas tan importantes como la regularización de las prácticas en las empresas de comunicación y el crecimiento de la federación. Ya disponemos del acuerdo firmado por todos los decanos de las facultades de Ciencias de la Información de España sobre los alumnos en prácticas y vamos a analizarlo para dar a conocer nuestra opinión al respecto.

En definitiva, esta es una síntesis del trabajo que estamos realizando y de los acuerdos que se están gestionando para que nuestros afiliados y afiliadas conozcan de primera mano, y con total transparencia, el camino por el que avanzamos. No quisiera terminar este informe sin referirme a que hay otras secretarías ya existentes que están funcionando coordinadamente aunque a un ritmo diferente porque hemos tenido que establecer prioridades, pero dejando claro que no se han abandonado. También estamos atentos a las distintas situaciones que se están produciendo en determinados medios de comunicación del archipiélago que sufren momentos complicados para informarnos adecuadamente y prestarles nuestro apoyo en cuanto haga falta. 

Sin otro particular solo queda despedirme afectuosamente y desearles unas felices vacaciones, para quienes puedan disfrutarlas, recordando que estamos a su disposición para lo que nos quieran sugerir, demandar o recomendar.
Félix Díaz Hernández

Secretario general de UPCC
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